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Señor  
JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA

Expediente: 760013105010202100049100
Demandante: ORLANDO DELGADO CORDOBA
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES

                 
YANIRES CERVANTES POLO, Iden�ficada con la cédula de ciudadanía No. 30.898.572 de Soplaviento, abogada en ejercicio portadora de la
Tarjeta Profesional No. 282.578 del C.S.J, en mi calidad de apoderado judicial sus�tuto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES allegó los siguientes 

 
1. CONTESTACIÓN DEMANDA
2. SUSTITUCIÓN PODER Y ESCRITURA

CONDENSADO EN UN SOLO PDF tal como lo ha manifestado el Despacho  
 
Lo anterior conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por medio del cual se establecen las reglas para el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales.  
 
Solicito respetuosamente acuse de recibido del presente correo electrónico.

--  

Atentamente
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SEÑOR:  

JUEZ DE CIRCUITO 010 LABORAL DE CALI  

E.          S.         D.  

  

  

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      ORLANDO DELGADO CORDOBA C.C 16580003 

DEMANDADO:        COLPENSIONES  

RADICACION:  76001310501020210049100  

  

  

YANIRES CERVANTES POLO, Identificada con la cédula de ciudadanía No. 
30.898.572 de Soplaviento, abogada en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 
No. 282.578 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada como 
entidad financiera de carácter especial y vinculada al ministerio del trabajo, según 
sustitución otorgada, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me 
permito presentar CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES, frente al Auto 
Interlocutorio No 010 notificado por Estados Electrónicos el 12 de enero de 2022, 
por medio del cual se Libró mandamiento de pago por vía ejecutiva laboral, en 
contra de mi representada, en los siguientes términos:  
  

  

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO.-  

  

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 

en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 

incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 

el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, 

de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.   

  

La representación legal la ejerce la doctora JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado 

con la cédula de ciudadanía 12.435765 DE Valledupar quien obra en su calidad de 

Presidente grado 03 según consta en el Acuerdo No 138 de 17 de octubre de 2018, 

debidamente posesionada, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 2018. El 

domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 

piso 11, número telefónico 2170100.  

  

RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Respetuosamente manifiesto su señoría, que con base en los fundamentos de 
hecho y de derecho que se relacionan en el presente asunto y como apoderado de 
la parte demandada, me opongo al mandamiento de pago a favor del demandante 
y en contra de COLPENSIONES, toda vez que ORLANDO DELGADO CORDOBA, 
NO ha radicado solicitud alguna ante el ente demandado COLPENSIONES, para el 
cumplimiento de lo aquí reclamado. 
 
Segundo que el proceso ejecutivo tiene un requisito sustancial para su procedencia; 
este no es otro que la existencia de un título ejecutivo que a partir de lo consagrado 
en el artículo 422 del CGP podemos extraer sus requisitos. Un título ejecutivo es 
pues, obligación que tenga las siguientes características: clara, expresa y exigible, 
que conste en un documento que provenga del deudor o de su causante. 
 



De los elementos señalados es preciso dar relevancia a uno en particular que atañe 
a las circunstancias del proceso que nos ocupa: la exigibilidad. 
 
La exigibilidad es un elemento sustancial del título ejecutivo; y lo es a tal punto, que, 
de no presentarse aquella característica, no le está dado al juez ordenar el pago de 
una obligación que, o bien aún no es exigible, o ya no lo es. 
 
Antes de exponer la tesis del suscrito apoderado en cuanto a la inexigibilidad del 

título exhibido por el demandante, es preciso determinar la normatividad aplicable 

al presente caso.  

Mi representada, la Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, 

es una Empresa Industrial y Comercial del Estado. Corresponde entonces a una 

entidad del Estado del nivel nacional y del sector descentralizado por servicios.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, los 

procedimientos administrativos de COLPENSIONES deben ajustarse a las normas 

dispuestas en la Ley 1437 de 2011.  

Ahora bien, de conformidad con el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 de 

2011, para los efectos de dicha normatividad, debe entenderse como entidad 

pública todo órgano, organismo o entidad estatal y las empresas con participación 

estatal de más del 50%.  

De lo anterior se deduce, a las claras, que también le es imponible a 

COLPENSIONES acatar lo que, en materia del cumplimiento de sentencias o 

conciliaciones por parte de las entidades públicas, le señala el artículo 192 de la Ley 

1437 de 2011; en especial, la regla contenida en el inciso segundo que, en su tenor, 

señala:  

“Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 

devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de 

diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 

Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 

correspondiente a la entidad obligada.”  

Descendiendo al caso bajo juicio, tenemos que el título exhibido por el demandante 

para que se imponga el mandamiento de pago no cumple con el requisito sustancial 

de la exigibilidad, porque, conforme a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley 1437 

de 2011, la obligación contenida en la sentencia que se pretende ejecutar sólo es 

exigible mediante procesos como el presente, después de 10 meses contados a 

partir de la ejecutoria de la providencia.    

El anterior requisito también debe acompañarse de la solicitud realizada por el 

beneficiario de la sentencia, para que se proceda el pago.  

Así las cosas, para que la sentencia que se presenta como título ejecutivo, se 

convierta en elemento suficiente para dictar el mandamiento de pago, sea exigible, 

le corresponde a la parte demandante haber dado cabal contemplación a lo 

dispuesto en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, cosa que no ocurre y, por lo 

tanto, se impone que las características formales del título no son suficientes para 

haberse proferido el mandamiento de pago.  

Respetuosamente me permito exponer las siguientes EXCEPCIONES frente a los 

numerales que directamente conciernen a mi representada estos son: 

 



PRIMERO  
 
E: Sobre la condena en costas me permito proponer la INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION y así mismo indicar que las Costas Procesales son los gastos en 
que incurren las partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir la 
parte que resulte vencida. De conformidad con el artículo 361 del Código General 
del Proceso (C.G.P.) -Ley 1564 de 2012-, las costas procesales comprenden (i) las 
expensas y (ii) las agencias en derecho, lo que ha sido además reiterado por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia T-625 de 2016, y en 
Sentencia C-089 de 2002, al igual que el Consejo de Estado Sala Plena. Ex. 15001-
33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. 
Así las cosas, es pertinente indicar que las mismas no se han causado dentro del 
presente proceso por lo tanto son inexistentes y menos cuando mi representada ha 
cumplido con el mandato realizado por la jurisdicción ordinaria.   
 
Así las cosas, respetuosamente me permito solicitar a su señoría condene a la 
señor ORLANDO DELGADO CORDOBA y en favor de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES a las Costas y Agencias en 
Derecho, cuyo soporte probatorio sobre su causación de los gastos y expensas se 
allegarán en etapas procesales posteriores. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO  

2. INEMBARGABILIDAD DE LOS DINEROS DEPOSITADOS A LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-  

Al respecto, es claro que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES-  siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos preceptos 

que a la Nación; “recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición 

del Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 

disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 

producto de los aportes y de los demás bienes públicos  son propiedad de la 

Nación”. Sentencia T-518 de 1995  

COLPENSIONES es una EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL  

ESTADO, por tanto, sus bienes son inembargables y su ejecución sólo es 

procedente una vez se haya cumplido el término señalado en el artículo 177 del 

Código Contencioso Administrativo. Que sus recursos conformado por aportes 

privados por cotizaciones, impuestos y tasas específicas, transferencias del 

presupuesto nacional, departamental o municipal entre otros; gozan del principio de 

inembargabilidad, regulado no solo por normas de carácter legal, sino también, 

constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, sus recursos para así garantizar el 

derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y retribuir el ahorro cotizado 

durante su larga vida laboral, generando así garantía a su seguridad social, dando 

cumplimiento a los fines estatales consagrados en la Carta Magna. Y es que es de 

tal importancia para el Estado los recursos que administra el ISS que en las leyes 

del presupuesto anual se registran los aportes hechos a favor del ISS y a su vez la 

ley 100 de 1993 en su artículo 137, señala que “la Nación asumirá el pago de 

pensiones reconocidas por el ISS, la Caja Nacional de Prevención y otras cajas o 

fondos del sector público”.  

El embargo realizado sobre recursos de seguridad social responde a una indebida 

aplicación de las normas sustantivas que buscan la protección de los derechos 

ciudadanos, y esto es en cuanto que en primer lugar, sin desconocer que el amplio 

margen interpretativo que la constitución le reconoce a las autoridades judiciales, 

se presentó un grave error en la interpretación de la norma que utilizo el Despacho 

Judicial para proceder al embargo de esta cuenta de COLPENSIONES, decisión 

que se apoya en una interpretación claramente contraria a la constitución por las 

siguientes razones.  



El artículo 48 de la Constitución Nacional prohíbe de manera expresa el embargo 

de recursos de la seguridad social.  

I. La razón de ser de la prohibición es la no afectación de la prestación del servicio 

público.  

1. No es razonable el embargo de este tipo de recursos bajo el argumento de 

protección de los derechos del ciudadano (a) demandante toda vez que las 

consecuencias de esta decisión judicial conllevan de manera directa a la violación 

en masa del mínimo vital de los pensionados cuyos recursos se encuentran 

inmovilizados y sin posibilidad de disponer para su pago de nómina.  

2. Lo anterior significa que, sin desconocer la vía legal del proceso ejecutivo, el 

uso de las medidas cautelares que le son propias no puede dirigirse contra recursos 

de la seguridad social toda vez que con ello se violenta el derecho fundamental a la 

seguridad social de aquellas personas cuyos recursos para el pago de nómina se 

encuentran en dicha cuenta.  

3. Finalmente, el Despacho Judicial de San Andrés no realizó una adecuada 

lectura de la especial situación de transición institucional del ISS hacia 

COLPENSIONES  en cuanto que por la actuación judicial podría concluirse que 

fueron entidades asimiladas como una sola o de la misma naturaleza, hecho que 

conllevó a la aplicación e interpretación errónea mandatos constitucionales y 

legales.  

4. El mapa de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 

fundamentan el defecto sustantivo es el siguiente:  

• Artículo 48 Constitucional Nacional – prohibición de recursos de la seguridad 

social.  

• Artículo 134 de la ley 100 de 1993 – inembargabilidad de recursos de los fondos 

de reparto del régimen de prima media con prestación definida.  

• Artículo 192 ley 1437 de 2011 -  Código de procedimiento Administrativo que 

otorga a las entidades públicas un término de 10 meses para el cumplimiento de 

sentencias.  

• Circulas 0019 de 19 de mayo de 2005 en la que la Procuraduría General de la 

Nación, insto a los Jueces de la República, competentes para la ejecución de 

sentencias y títulos ejecutivos en contra de las personas jurídicas de derecho 

público, la Nación y entidades territoriales, al acatamiento de las normas 

relacionadas con el embargo de recursos públicos, en concordancia con lo 

establecido en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas cortes.  

• Circular N°. 05-2006, El Consejo Superior de la Judicatura, solicitó a Tribunales 

Superiores, Tribunales Administrativos de Distrito Judicial y Despachos Judiciales 

el cumplimiento obligatorio del artículo 134 de la ley 100 de 1993.  

• Circulas 32 de 2012 de la Superintendencia Financiera que señala:  

“En la virtud, a partir de la fecha, en el evento que el Banco de la República o los 

establecimientos de crédito reciban dichas órdenes, deberán:  

 Inmovilizar los recursos para impedir su disposición por parte de sus titulares;  

 Informar dicha situación a la Procuraduría General de la Nación y a la 

Contraloría General de la República;  



 Abstenerse de construir el respectivo depósito judicial en el Banco Agrario hasta 

que tales organismos de control emitan un pronunciamiento sobre el particular.”   

• Además debe considerarse que el Banco de Bogotá no cumplió con lo establecido 

por la Constitución, la ley con las disposiciones de la Superintendencia Financiera 

sobre la inembargabilidad de estos recursos, cuando no inmovilizó los recursos ni 

advirtió de ellos a los entes de control y, por el contrario, se constituyó el depósito 

judicial.  

De conformidad con lo señalado con anterioridad, el artículo 48 de la Constitución 

Política prohíbe de manera directa el embargo de recursos de la seguridad social, 

razón por la cual, no existe ningún ámbito de justificación de la decisión judicial que 

se cuestiona en cuanto que la forma de proteger los derechos ciudadanos no puede 

ser entendida como una facultad que no consulta límites y que sus consecuencias 

derivan en la afectación masiva de los derechos ciudadanos a quienes la prestación 

del servicio de seguridad social se perturba con graves traumatismos con cargo a 

una indebida aplicación normativa al caso.  

No obstante lo anterior se hace necesario precisar que las medidas cautelares 

contra los dineros del régimen de la seguridad social concebidos en los términos 

expuestos en los numerales anteriores tienen una limitación; solo pueden ser 

decretados transcurrido el termino consagrado en el artículo 177 del C.C.A., así lo 

tiene dispuesto en múltiples pronunciamientos del tipo C la H. Corte Constitucional 

dentro de las que cabe citar la 555/93 y 098/00 y 098/07 entre otras muchas.  

De lo anterior, puede deducirse que la INEMBARGABILIDAD de las reservas de la 

Seguridad Social, tiene un fin específico y es el que se puedan salvaguardar los 

derechos de todo un conglomerado de personas, los cuales se ven amenazados 

con la ráfaga de embargo.  

3. BUENA FE DE COLPENSIONES  

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones 

de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 

de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten 

ante éstas (...)”.  

Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que han 

atendido de manera diligente las reclamaciones y una vez comprobadas conforme 

a las normas vigentes, han procedido a reconocerlas.  

4. IMPROCEDENCIA DEL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES:  
 
El Artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 dispuso que solamente en los procesos 
de naturaleza declarativa que se adelanten ante la jurisdicción contenciosa, es 
procedente que el juez o magistrado ponente, en providencia motivada y a petición 
de parte, decrete las medidas cautelares que considere necesarias para proteger 
y garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, 
sin que la decisión allí adoptada implique prejuzgamiento. 
 
En consecuencia, como se trata de un proceso de índole ejecutivo, no resulta 
procedente que se decreten medidas cautelares de esta naturaleza. 
 
Los recursos del Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de 
Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 
inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el 
artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 
91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 



recursos), el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, y la Sentencia C – 354 de 1997 
respectivamente.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 (sistema 
general de pensiones) -Inembargabilidad. Son inembargables:  
 
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual 
con solidaridad.  
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida y sus respectivas reservas.  
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del 
régimen de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos.  
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes 
dentro del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad.  
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que 
sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o 
créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.  
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas 
partes de bono de que trata la presente ley.  
Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

5. PRESCRIPCIÓN  
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo, propongo la excepción de 
prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pudiere 
resultar probado y frente al cual haya operado este fenómeno. Ruego a usted señor 
Juez se reconozca a favor de COLPENSIONES y en contra de la parte actora la 
excepción propuesta.  
 

6. COMPENSACIÓN  
 
Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en esta 
excepción la de compensación del Articulo 1714 y subsiguientes del Código Civil 
Colombiano. 
 

7. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES  

Pido que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca 

de manera oficiosa en la sentencia, así como también si encuentra probada una 

excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, 

se abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 

del C. P. C. por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en 

la audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como 

para solicitar pruebas en respaldo de las mismas.  

PETICIONES  

 

Solicito a la Honorable Juez se sirva considerar la viabilidad de abstenerse de seguir 

adelante la ejecución y de imponer condena en costas contra mi prohijada dentro 

del trámite ejecutivo, a efectos de restringir la sostenibilidad del sistema, 

imposibilitando el cumplimiento económico de las obligaciones a cargo de la entidad, 

razón por la cual, a favor de los intereses de mi representada elevo las siguientes 

suplicas:   

  



De conformidad con lo anterior solicito se tenga en cuenta las excepciones 

propuestas.                     

MEDIOS DE PRUEBA 

 

DOCUMENTALES: Aporto y solicito se tengan como tales a favor COLPENSIONES, 

las siguientes: 

.- PDF que contiene los documentos que reposan en la carpeta administrativa de 

COLPENSIONES.  

ANEXOS  

  

Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por COLPENSIONES. 

  

NOTIFICACIONES: 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la Avenida 

2N # 7N-55 oficina 313 Edificio Centenario 2 de la ciudad de Cali. Cel 3003837653, 

yanicerpol@gmail.com  

 

Mi poderdante Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, su 

Representante Legal en la Carrera 42 # 7-10, barrio Cambulos en la ciudad de Cali.  

 
De la señora Juez,  
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
YANIRES CERVANTES POLO 
C.C. 30.898.572 de Soplaviento 
T.P. No. 282.578 del C.S de la J. 
  

mailto:yanicerpol@gmail.com


  
  

SEÑOR  

JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.S.D.  
  

Referencia ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  

                     RADICADO: 76001310501020210049100 

                     PROCESO: EJECUTIVO LABORAL   

                     DEMANDANTE: ORLANDO DELGADO CORDOBA 

                     CEDULA:  

                     DEMANDADO: COLPENSIONES 

   
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN , identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 

abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; 

actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con 

mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que SUSTITUYO 

 EL PODER A MI CONFERIDO al Dr(a) YANIRES CERVANTES POLO identificado(a) con 

la cedula de ciudadanía Núm. 30.898.572 de Soplaviento y T.P. No 282.578 del H.C.S 

de la J. para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y 

Comercial del Estado con carácter financiero.  

  

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme al art 70 del Codigo de Procedimiento Civil en 

armonía con los arts.  74 y 77 del Codigo General del Proceso, especialmente para 

conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de Colpensiones.  

  

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO.  

  

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato.  

  

  

  

    

Atentamente,           Acepto la Sustitución    

  

  

  

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN       YANIRES CERVANTES POLO    

C.C. No 80.421.257 de Bogotá      C.C 30.898.572 de SOPLAVIENTO   

T.P. No 86.117 del H.C.S de la J.     T.P 282.578 C.S de la J      















































16/5/22, 11:31 Correo: Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIwMmRiYzdkLTVhZmItNGZkMC1iZGNhLTRkYTM1OThlZjI0MwAQAPDpQqN7sr9Fmm%2BMRTBl4Zk%3D 1/1

EXCEPCIONES EJECUTIVO 76001310501020210029800 - DTE: ALEYDA DIAS POTES

LINA OTERO ROMAN <oteroroman2018@gmail.com>
Lun 16/05/2022 9:01 AM

Para: Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctor
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE
JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D
 
RADICACION: 76001310501020210029800
DEMANDANTE:   ALEYDA DIAS POTES
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
ASUNTO: EXCEPCIONES DE MÉRITO

LINA MARIA OTERO ROMAN, con cédula de ciudadanía No. 29123768 abogada en ejercicio con T.P. 262.581 del C.S de la Judicatura allego lo siguiente:    

Contestación de la demanda de la referencia.
Sustitución de poder
Escritura
Resolución SUB 80474 del 26 de Marzo de 2020 

Lo anterior conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020,  por medio del cual se establecen las reglas para el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales.  
 
Solicito respetuosamente acuse de recibido del presente correo electrónico

--  

Atentamente

LINA MARIA OTERO ROMAN
Abogada
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Doctor 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D 
 
RADICACION: 76001310501020210029800 
DEMANDANTE: ALEYDA DIAS POTES (CAUSANTE: HUGO RICO MAYA) 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
ASUNTO: EXCEPCIONES DE MERITO 
 
LINA MARIA OTERO ROMAN, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones en adelante 
COLPENSIONES, procedo a dar contestación a la demanda en los siguientes términos: 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y comercial del 
estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al 
Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 
de 2005, modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política.  
 
La Representación Legal la ejerce el Doctor Juan Miguel Villa Lora. El domicilio principal es la ciudad de 
Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 
 
Como mandatario judicial de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,  
propongo las siguientes: 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
Siendo el fin del proceso ejecutivo, lograr el pago por parte del acreedor, me permito formular esta 
excepción, en el sentido de señalar que mediante Resolución SUB 80474 del 26 de Marzo de 2020 se 
cumplió en integralidad el fallo judicial proferido que condenó a mi representada, en estos se discriminan 
los valores reconocidos al ejecutante. Por lo tanto, se solicita se ordene la terminación inmediata del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares.  
 
PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION  
De no prosperar la excepción de pago total de la obligación, solicito que los valores cancelados en la 
Resolución SUB 80474 del 26 de Marzo de 2020, sea tenido en cuenta en el pago. 
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INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Los recursos del Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de Participaciones y los 
destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son inembargables, según lo disponen el artículo 48 
de la Constitución Política, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), 
el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos), y el 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, respectivamente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 (sistema general de pensiones) 
-Inembargabilidad. Son inembargables: 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación definida y 
sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del mismo 
régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea su cuantía, 
salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de bono de 
que trata la presente ley. 

7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

 
De conformidad con lo antes expuesto, los recursos de COLPENSIONES destinados al pago de 
prestaciones económicas son inembargables. Al respecto, también el artículo 265 de la ley 100 de 1993, 
dispone:  

 
“Presupuestos de las Entidades. El proyecto de presupuesto anual de las entidades públicas del 
orden nacional se presentará al Congreso de la República clasificado en gastos de funcionamiento 
e inversión de cada seguro económico.  
El presupuesto anual de las entidades públicas de seguridad social del orden nacional se regirá por 
los dispuesto en el estatuto orgánico del presupuesto, sin perjuicio de lo establecido en esta Ley”. 

 
La presente excepción también se fundamenta en los mandatos de la Ley 38 de 1989 artículo 16, en la 
Sentencia de Constitucionalidad C-546 de octubre 1º de 1992 y en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 
 
La Ley 38 de 1989 señala la regla de inembargabilidad de los recursos de la Nación y que el pago de las 
sentencias a cargo de la misma se efectuará a través del procedimiento contenido en el Código 
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Contencioso Administrativo y demás disposiciones legales concordantes, por lo que habrá que decirse 
que dicha normatividad fue sustituida por la Ley 1437 de 2011.  
 
La Sentencia C-546 de 1992 declaró exequible el artículo 16 de Ley 38 de 1989, y consagró como única 
excepción a la inembargabilidad aludida, cuando se trata de la ejecución de obligaciones laborales y 
evidentemente no nos encontramos en un juicio laboral o de trabajo, sino relativo a la seguridad social 
y debe tenerse en cuenta que se trata de dos especialidades claramente diferentes.  
 
Significando con las normas antes citadas que de decretarse embargo dentro del presente proceso no es 
procedente por cuanto se trata de recursos de una entidad estatal en cuyo caso las sentencias deben ser 
pagadas mediante el procedimiento indicado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En el mismo sentido la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2006048547 de 
Septiembre de 2006, solicitó la colaboración de la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura en 
el sentido de informar a los jueces sobre la restricciones legales que recaen sobre los recursos de la 
Seguridad Social cuando se ordenen los respectivos embargos, lo que conllevó a la expedición de la 
circular 05-2006 del 18 de Septiembre de 2006, mediante la cual el Presidente del Consejo Superior de 
la Judicatura para esa época, recordaba a los todos los jueces laborales del País sobre la inembargabilidad 
de los recursos de la Seguridad Social según lo consagrado en el artículo 134 de la ley 100 de 1993. Es 
decir que, carece de legalidad la aplicación de estas medidas de embargo puesto que por disposición 
legal estos recursos han sido declarados inembargables. 
 
Igualmente, conforme lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, las rentas y bienes de los 
fondos de pensiones, tanto del régimen de ahorro individual con solidaridad como de prima media con 
prestación definida como el administrado por COLPENSIONES, gozan del carácter de 
INEMBARGABILIDAD, puesto que se trata de recursos incorporados en el presupuesto general de la 
Nación. Dicha condición fue confirmada por la H. Corte Constitucional en sentencia C-103 de 1994. 
 
Actualmente la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- administra el Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida, por lo tanto, los recursos con que cuenta, son no sólo para la 
financiación de las pensiones si no para su operación administrativa, siendo así inembargables, pues 
además de la norma antes citada el Artículo 63 de la Constitución Política señala: 
 

“Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos 
étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes 
que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables” (Subrayado por 
fuera del texto original) 

 
Dentro de los bienes de la nación, claramente están comprendidos los dineros y recursos de las Entidades 
Estatales, los cuales han sido definidos como inembargables por la ley orgánica de presupuesto, para lo 
cual basta con revisar el Decreto 111 de 1996, que en su artículo 19 prescribe: 
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“INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general de 
la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 
No obstante, la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán adoptar las 
medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los órganos respectivos, dentro de 
los plazos establecidos para ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a 
terceros en estas sentencias. 
Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el capítulo 4º del 
título XII de la Constitución Política. 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten 
a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, 
arts. 6º, 55, inc. 3º). 

 
Ahora bien, para determinar si las rentas y bienes de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–COLPENSIONES- hacen parte del presupuesto general de la Nación, es suficiente revisar la Ley 489 de 
1998, como el Decreto 4121 de 2011 para darnos cuenta que en efecto están inmersas en dicho 
presupuesto. 
 
LEY 489 DE 1998: 
 

Artículo 38.- Integración de la rama ejecutiva del poder público en el orden nacional. La rama 
ejecutiva del poder público en el orden nacional, está integrada por los siguientes organismos y 
entidades: 
(…) 
2. Del sector descentralizado por servicios: 
a) Los establecimientos públicos; 
a) Las empresas industriales y comerciales del Estado; 
b) Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica; 
c) Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios; 
d) Los institutos científicos y tecnológicos; 
e) Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta; 
f) Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que cree, organice o 

autorice la ley para que formen parte de la rama ejecutiva del poder público. 
 

DECRETO 4121 DE 2011: 
 
De conformidad con el Decreto 4121 de 2011, La ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES- es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como 
entidad financiera de carácter especial, “vinculada al Ministerio de Trabajo que hace parte del 
Sistema General de Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, las prestaciones especiales que las normas legales le asignen, y la 
administración del Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que trata el Acto 
Legislativo 01 de 2005, en los términos que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 
entidad financiera de carácter especial.” 
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A su turno el Decreto 4121 de 2011 en su Artículo 4° señala que el Patrimonio de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- “estará conformado por los 
activos que reciba para el funcionamiento y la acumulación de los traslados que se hagan de otras 
cuentas patrimoniales, las transferencias del Presupuesto General de la Nación, los activos que le 
transfiera la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y los demás activos e ingresos 
que a cualquier título perciba.” 
 
Es claro que tratándose de recursos públicos y en especial de aquellos destinados al sistema de 
seguridad social, no debe prevalecer el interés particular frente al interés general, pues el Estado 
necesita no sólo de los recursos que tienen una destinación específica para satisfacer las 
necesidades sociales de los habitantes del territorio nacional, sino también de los recursos 
destinados para su administración y funcionamiento, pues estos resultan indispensables para que 
el Estado opere a fin de cumplir con sus obligaciones. 
 
Por lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C-354 de 1997, con ponencia del Magistrado 
Antonio Barrera Carbonell, señaló: 
 

(…) “el principio de la inembargabilidad presupuestal es una garantía que es necesario 
preservar y defender, ya que ella permite proteger los recursos financieros del Estado, 
destinados por definición, en un Estado social de derecho, a satisfacer los requerimientos 
indispensables para la realización de la dignidad humana. 
  
En este sentido, sólo si el Estado asegura la intangibilidad judicial de sus recursos 
financieros, tanto del gasto de funcionamiento como del gasto de inversión, podrá contar 
con el cien por ciento de su capacidad económica para lograr sus fines esenciales.  
La embargabilidad indiscriminada de toda suerte de acreedores, nacionales y extranjeros, 
expondría el funcionamiento mismo del Estado a una parálisis total, so pretexto de la 
satisfacción de un cobro judicial de un acreedor particular y quirografario. 
  
Tal hipótesis es inaceptable a la luz de la Constitución de 1991, pues sería tanto como 
hacer prevalecer el interés particular sobre el interés general, con desconocimiento del 
artículo primero y del preámbulo de la Carta.” 

 
De esta manera, solicito respetuosamente no practicar medidas cautelares en el presente caso o en su 
efecto si existieran las mismas, ORDENAR su levantamiento, puesto que las mismas no pueden usarse 
para el cumplimiento de una sentencia judicial ni mucho menos para garantizar el pago de costas 
judiciales. 
 
BUENA FE DE COLPENSIONES 
 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas 
las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
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Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
– se han permeado de buena fe, puesto que han atendido de manera diligente las reclamaciones y una 
vez comprobadas conforme a las normas vigentes, han procedido a reconocerlas.  
 
PRESCRIPCIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código 
Procesal del Trabajo, propongo la excepción de prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho 
reclamado que pudiere resultar probado y frente al cual haya operado este fenómeno.  
Ruego a usted señor Juez se reconozca a favor de COLPENSIONES y en contra de la parte actora la 
excepción propuesta.  
 
COMPENSACION 
 
Sin implicar confesion o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en esta excepcion la de 
compensacion del Articulo 1714 y subsiguientes del Codigo Civil Colombiano. 
 
DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
Pido que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de manera oficiosa en 
la sentencia, así como también si encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas o 
algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido 
en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la audiencia especial 
que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar pruebas en respaldo de las 
mismas. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho Art. 307 CGP / Art. 38, 39 y 87 Ley 489 de 1998. Art. 138 Ley 100 y 
Decreto 7071 de 1995. 3. Art. 192 CPACA y Sentencia C-634-2012. 4. Sentencia C-604-2012. 5. Art. 1, 2, 
48, 53, 334 y 339 Constitucion Política, SENTENCIAS: T-588-2003, C-1024-2004, SU-065-2018,  SL 5541 
de 2018, SL 14528 de 2014, SL 4754 de 2019, SL 11897 de 2016, SL 4338 de 2019, T-586 de 2012 y C-601 
de 2000 
 

PETICIONES 
 

1. Respetuosamente solicito declarar probada las excepciones de mérito propuestas y 
consecuencialmente ordenar, si existiesen, el levantamiento de las medidas cautelares que 
pesen sobre las cuentas corrientes de propiedad de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES-  y/o el levantamiento del embargo de remanentes decretado para 
el cumplimiento de igual finalidad. 
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2. De acuerdo a lo anteriormente expuesto, le ruego a usted Sr. Juez aplique jurisprudencia 
Constitucional, sin entrar a hacer disquisiciones exegéticas acerca de si el exceptivo propuesto 
se encuentra configurado dentro de los que taxativamente enuncia el Art 509 del C P.C Numeral 
2, y le hago un llamado comedido a su que su actuación no se limite a la normatividad sustancial 
y procesal; sino que aplique todos los postulados que constituyen el Ordenamiento Jurídico, tal 
y como es la Jurisprudencia. 
 
Es de recordar que "La excepción en el derecho ritual constituye una noción inconfundible con 
la defensa del demandado". Siendo así que el principio constitucional del debido proceso y la 
legítima defensa, para los procesos ejecutivos, con respecto a la parte demandada están en 
marcados dentro de la contestación de la demanda, espacio propio de la proposición de 
excepciones. "La excepción, entonces, es uno de los medios de defensa con que cuenta el 
demandado para oponerse a las pretensiones del demandante y hacer prevalecer la suya propia, 
esto es, sacar avante su posición Jurídica". Letras cursivas extractadas de la Sentencia de la C.S.J 
S.P.S 2009/90 
 

LIMITACION DE LOS EMBARGOS 
 

Pese a lo señalado sobre la inembargabilidad de los recursos de la seguridad social 
administrados por COLPENSIONES, solicito al señor Juez que de librarse medida de embargo 
contra mi defendida, bajo el argumento que fuere, la aplicación de estas se realice de tal 
forma que no exceda los valores ejecutados, tal y como lo señala el tercer inciso del articulo 
599 del Codigo General del Proceso: “El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá 
limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un 
solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o 
cuando la división disminuya su valor o su venalidad”, por lo tanto, se solicita no librar mas 
de una orden de embargo simultanea ó de librarse varias al mismo tiempo su monto total, 
en cualquiera de los dos casos, no exceda el valor ejecutado, toda vez que la practica 
indiscriminada de embargos a los recursos de la Administradora Colombiana de Pensiones 
– COLPENSIONES, ha generado que la entidad tenga un valor importante de recursos 
“congelados” por embargos en exceso y/o remanentes, que adicionalmente de generar 
inconvenientes para la operación financiera de la entidad, genera congestión en los 
despachos judiciales por la solicitud de la devolución de los dineros embargados en exceso 
y/o remanentes, pues son dineros que COLPENSIONES tiene la obligación de recuperar para 
su optimo funcionamiento. 

HECHOS 
 

1. PRIMERO: Es cierto, como se desprende de las providencias citadas 
2. SEGUNDO: Es cierto, como se desprende de la providencia transcrita parcialmente 
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3. TERCERO: Es cierto, como se desprende de la providencia transcrita parcialmente 
4. CUARTO: Es cierto, como se desprende de la providencia transcrita parcialmente 
5. QUINTO: Es cierto, como se desprende del Acto Administrativo transcrito parcialmente 

a. QUINTO PUNTO UNO: Es cierto, como se desprende del Acto Administrativo transcrito 
parcialmente 

b. QUINTO PUNTO UNO PUNTO UNO: Es cierto, como se desprende del Acto 
Administrativo transcrito parcialmente 

c. QUINTO PUNTO UNO PUNTO DOS: Es cierto, como se desprende del Acto 
Administrativo transcrito parcialmente 

d. QUINTO PUNTO UNO PUNTO TRES:  No es un hecho. 
e. QUINTO PUNTO DOS PUNTO UNO:  Es cierto, como se desprende del Acto 

Administrativo transcrito parcialmente 
f. QUINTO PUNTO DOS PUNTO DOS PUNTO DOS:  Es cierto, como se desprende del Acto 

Administrativo transcrito parcialmente 
 

6. SEXTO: Parcialmente cierto así: 
 

a. SEXTO PUNTO UNO: Es cierto, no se relaciona pago de indexación de los valores 
b. SEXTO PUNTO DOS PUNTO UNO: No es cierto, el valor fue ingresado en nómina de Abril 

de 2020 que fue pagada en Mayo de 2020 en el banco POPULAR C.P 1ERA QUINCENA 
de Carrera 15 No.6-01 de Buga. 

c. SEXTO PUNO DOS PUNTO DOS: Es cierto, no se relaciona pago de indexación de los 
valores 

PRETENSIONES 
 

1. PRIMERA: Me opongo,  toda vez que mi defendida pagó el periodo solicitado por el ejecutante, 
toda vez que en Resolución SUB 80474 del 26 de Marzo de 2020 se canceló en nómina de Abril 
de 2020 que fue pagada en Mayo de 2020 en el banco POPULAR C.P 1ERA QUINCENA de Carrera 
15 No.6-01 de Buga. 
 

2. SEGUNDA: Me opongo, toda vez que mi defendida pagó el periodo solicitado por el ejecutante, 
toda vez que en Resolución SUB 80474 del 26 de Marzo de 2020 se canceló en nómina de Abril 
de 2020 que fue pagada en Mayo de 2020 en el banco POPULAR C.P 1ERA QUINCENA de Carrera 
15 No.6-01 de Buga, por lo tanto, no hay lugar al cobro de costas en el presente ejecutivo. 
 

3. SEGUNDA II - 1: Me opongo, toda vez que mi defendida pagó el periodo solicitado por el 
ejecutante, toda vez que en Resolución SUB 80474 del 26 de Marzo de 2020 se canceló en 
nómina de Abril de 2020 que fue pagada en Mayo de 2020 en el banco POPULAR C.P 1ERA 
QUINCENA de Carrera 15 No.6-01 de Buga. 
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4. SEGUNDA II - 2: Me opongo, toda vez que mi defendida pagó el periodo solicitado por el 
ejecutante, toda vez que en Resolución SUB 80474 del 26 de Marzo de 2020 se canceló en 
nómina de Abril de 2020 que fue pagada en Mayo de 2020 en el banco POPULAR C.P 1ERA 
QUINCENA de Carrera 15 No.6-01 de Buga adicionalmente KAROL VERONICA RICO DIAZ no ha 
soportado que continua estudiando 
 

5. TRES: Me opongo, toda vez que mi defendida pagó el periodo solicitado por el ejecutante, toda 
vez que en Resolución SUB 80474 del 26 de Marzo de 2020 se canceló en nómina de Abril de 
2020 que fue pagada en Mayo de 2020 en el banco POPULAR C.P 1ERA QUINCENA de Carrera 
15 No.6-01 de Buga, por lo tanto, no hay lugar al cobro de costas en el presente ejecutivo. 

 
ANEXOS 

 
Adjunto los siguientes documentos para que me sea reconocida personería para actuar en la presente 
Demanda: 
 

1. Poder debidamente otorgado y sustitucion del poder principal a la suscrita 
2. Soportes del poder principal 
3. Copia Resolución SUB 80474 del 26 de Marzo de 2020 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibire notificaciones en la Avenida 2N # 7N-55 Oficina 313 Edificio Centenario II. Correo: 
oteroroman2018@gmail.com 
 
Mi poderdante Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y su Representante Legal en 
la Carrera 42 # 7-10, barrio Cambulos en la ciudad de Cali. 
  
Del Señor Juez, 
 
Atentamente; 
 
 
 
LINA MARIA OTERO ROMAN 
C.C. No. 29123768 
T.P. 262581 del C.S de la Judicatura 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_2697419_10-2019_6363107

Por la cual se Resuelve un Trámite de Prestaciones Económicas en el Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida 

(Sobrevivientes– Cumplimiento a sentencia)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 10260 del 16 de julio de 2007 el Instituto de Seguros 
Sociales negó una pensión de sobrevivientes solicitada por la señora DIAZ POTES 
ALEYDA, identificada con CC No. 38859832, a consecuencia del fallecimiento del (la) 
señor(a) RICO MAYA HUGO, identificado(a) con CC No. 2612901. Así mismo declaró 
la prescripción sobre el porcentaje de la indemnización sustitutiva de la pensión de 
sobrevivientes que le pudiera corresponder.

Sin embargo, en dicho acto administrativo reconoció y ordenó el pago del 50% de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes en favor de la entonces 
menor RICO DIAZ KAROL VERÓNICA, identificada con T.I. No. 98070766655, en 
cuantía única de $2,722,045 con base en 575 semanas de cotización.

Que en contra de la Resolución No. 10260 del 16 de julio de 2007 se elevó recurso 
de apelación, el cual fue resuelto por el Instituto de Seguros Sociales a través de la
Resolución No. 900075 del 22 de enero de 2008, confirmando el acto administrativo
apelado.

Que el día 13 de enero de 2012 se presentó la señora MUÑOZ DE MANZANO AYDA 
LUZ identificada con CC No. 38,851,537, en calidad de compañera permanente del
causante solicitando el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes.

Que mediante Resolución No. GNR 303709 del 15 de noviembre de 2013 
Colpensiones resolvió la solicitud elevada y decidió negar el reconocimiento de la 
prestación solicitada.

Que mediante Resolución VPB  71930 del 26 de noviembre de 2015, Colpensiones 
confirmó en todas sus partes la Resolución No. GNR 303709 del 15 de noviembre de 
2013.

Que el 15 de mayo de 2019 mediante radicado Bz 2019_6363107 se recepcionó 
copia del fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 



DE SANTIAGO DE CALI – SALA LABORAL y la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE 
CASACIÓN LABORAL dentro del proceso con radicado No. 2009-0246. 

Que mediante sentencia del 20 de abril de 2010, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso con radicado No. 2009-0246, absolvió a 
Colpensiones de las pretensiones de la demanda.
 

Que el día 31 de mayo de 2011, mediante sentencia de segunda instancia el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI – SALA LABORAL 
revocó la sentencia de primera instancia, resolviendo lo siguiente:
 

“(…) PRIMERO: REVOCAR la Sentencia consultada y en su lugar:

SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones de INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO y PRESCRIPCIÓN, propuestas por la 
demandada.

TERCERO: DECLARAR que la señora ALEYDA DÍAZ POT3ES en calidad de 
compañera permanente supérstite, y la menor KAROL VERÓNICA RICO DÍAZ 
en calidad de hija del causante HUGO RICO MAYA, tienen derecho a la pensión 
de sobrevivientes en un 50% cada una, a partir del 11 de enero de 2006.

CUARTO: CONDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES a pagar en favor 
de la señora ALEYDA DÍAZ POTES, desde el 11 de enero de 2006 y de manera 
vitalicia, el 50% de la mesada pensional de sobrevivientes, la cual no podrá 
ser inferior a un salario mínimo legal mensual y deberá ser ajustada 
anualmente conforme los incrementos decretados por el Gobierno Nacional.

QUINTO: CONDENAR el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES a pagar en favor 
de la menor KAROL VERÓNICA RICO DÍAZ representada por la señora ALEYDA 
DÍAZ POTES, desde el 11 de enero de 2006 y hasta que cumpla la mayoría de 
edad o hasta los 25 años di acredita estudios, el 50% de la mesada pensional 
de sobrevivientes, la cual no podrá ser inferior a un salario mínimo legal 
mensual deberá ser ajustada anualmente conforme los incrementos 
decretados por el Gobierno Nacional.

SEXTO: CONDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES a pagar en favor de 
la señora ALEYDA DÍAZ POTES y de la menor KAROL VERONICA RICO DÍAZ, los 
intereses moratorios a partir del 6 de febrero de 2003, conforme las 
previsiones del artículo 141 de la Ley 100 de 1993.

SÉPTIMO: COSTAS en primera instancia a cargo de la parte demandada.

OCTAVO: SIN COSTAS en segunda instancia. (…)”
 

Que el día 20 de octubre de 2011, mediante auto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI – SALA LABORAL corrigió los numerales de 
la sentencia, resolviendo lo siguiente:



“(…) PRIMERO. Corregir los numerales tercero, cuarto y quinto de la Sentencia 
No. 067 del 31 de mayo de 2011, los cuales quedarán así:

“TERCERO: DECLARAR que la señora ALEYDA DÍAS POTES en calidad de 
compañera permanente supérstite, y la menor KERON VERÓNICA RICO DÍAZ 
en calidad de hija del causante HUGO RICO MAYA, tienen derecho a la pensión 
de sobrevivientes en un 50% cada una.

CUARTO: CONDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES a pagar en favor 
de la señora ALEYDA DÍAZ POTES, desde el 6 de diciembre de 2003 y de 
manera vitalicia, el 50% de la mesada pensional de sobrevivientes, la cual no 
podrá ser inferior a un salario mínimo legal mensual y deberá ser ajustada 
anualmente conforme los incrementos decretados por el Gobierno Nacional.

QUINTO: CONDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES a pagar en favor 
de la menor KAROL VERÓNICA RICO DÍAZ, representada por la señora ALEYDA 
DÍAZ POTES, desde el 11 de enero de 2003 y hasta que cumpla la mayoría de 
edad ó hasta los 25 años si acredita estudios, el 50% de la mesada pensional 
de sobrevivientes, la cual no podrá ser inferior a un salario mínimo legal 
mensual y deberá ser ajustada anualmente conforme los incrementos 
decretados por el Gobierno Nacional”.

SEGUNDO. Condenar con el procedimiento pertinente. (…)”

Que el día 14 de marzo de 2018, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE 
CASACIÓN LABORAL CASÓ la sentencia dictada el 31 de mayo de 2011 corregida el 
20 de octubre de 2011, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, dentro 
del proceso ordinario seguido por ALEYDA DIAZ POTES en su nombre y en 
representación de su menor hija KAROL VERÓNICA RICO DÍAZ contra el INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, solo en cuanto condenó al pago de los 
intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. No se casa 
en lo demás. 

Que el (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado(s).

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), se 
procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de 
julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la 
entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no de un proceso 
ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala que para tal fin 
deberá ser consultado lo siguiente:
 

- Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales –
Gerencia de Defensa Judicial dela Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

- Página web Rama Judicial –sistema siglo 21.



Que el día 25 de marzo de 2020 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y NO se evidencia 
la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del ordinario, ya que en 
las bases no hay resultados por cédula ni nombres del demandante y en la Rama 
Judicial el proceso no tiene registros por radicado ni por nombre del demandante; 
por lo cual es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s) judicial(es), según 
fue dispuesto en el punto iv) del 2, de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 
de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se da 
cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de acuerdo con 
los parámetros establecidos por el Juez, con el retroactivo completo y 
se le indica dentro del acto administrativo acerca de la responsabilidad 
civil, penal y administrativa que implica recibir doble pago por el mismo 
concepto en caso de que haya interpuesto un proceso ejecutivo.

Que por lo anterior, se procede a reconocer Pensión de Sobrevivientes en 
cumplimiento del (los) fallo(s) judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI – SALA LABORAL, y se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

• Se estableció que la mesada pensional de las beneficiarias debía corresponder a 
la suma de Un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. 

A favor de ALEYDA DIAZ POTES identificada con la C.C.  38859832 (quien nació el 
07/06/1961), en calidad de cónyuge en un porcentaje del 50%.

- La suma de $55.714.704 por concepto de mesadas ordinarias causadas 
desde el 6 de diciembre de 2003 hasta el 30 de marzo de 2020.

- La suma de $9.043.278 por concepto de mesadas adicionales causadas 
desde el 6 de diciembre de 2003 hasta el 30 de marzo de 2020.

- Se descontará la suma de $6.649.300 por concepto de descuentos en 
salud.

A favor de KAROL VERONICA RICO DIAZ  identificada con la C.C.  1115091500 (quien 
nació el 07/07/1998), en calidad de hija en un porcentaje del 50%.



El anterior retroactivo será pagado hasta el 07 de julio de 2014 (fecha en la cual 
cumple la mayoría de edad). Para el pago de las mesadas causadas con 
posterioridad al 07 de julio de 2014 y hasta los 25 años de edad (07/07/2021), será 
necesario que acredite la calidad de estudiante.

- La suma de $40.125.965 por concepto de mesadas ordinarias causadas 
desde el 11 de enero de 2003 hasta el 07 de julio de 2016.

- La suma de $6.683.477 por concepto de mesadas adicionales causadas 
desde el 11 de enero de 2003 hasta el 07 de julio de 2016.

- Se descontará la suma de $4.847.400 por concepto de descuentos en 
salud.

- Se descontará la suma pagada por concepto de indemnización 
sustitutiva de una pensión de sobrevivientes (50%), por valor de $2,722,045 
para el 2007 la cual equivale a la suma de $4.607.218. 

Que una vez consultado el aplicativo de nómina de pensionados se evidenció la 
existencia del Título Judicial No. 469030002407159 por valor de $2.500.000 el cual 
se encuentra en estado Pendiente de Pago, a favor de la beneficiaria ALEYDA DIAZ 
POTES.

Que una vez consultado el aplicativo de nómina de pensionados se evidenció la 
existencia del Título Judicial No. 469030002407160 por valor de $2.500.000 el cual 
se encuentra en estado Pendiente de Pago, a favor de la beneficiaria KAROL 
VERONICA RICO DIAZ.

Reconocer personería al (la) doctor(a) PATRICIA BUITRAGO CALERO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 42.118.337 y con tarjeta profesional No. 108876 del C. S. 
de la J, quien representa a las dos beneficiarias antes enunciadas.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial No. 2009-0246 
tramitado ante el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE 
CALI – SALA LABORAL y la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN 
LABORAL, autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que en razón a ello 
COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y 
judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI – SALA LABORAL y la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL el 31 de mayo de 2011, C.C.A. 
y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,



R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI – SALA LABORAL y la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL el 31 de mayo de 2011 
y en consecuencia Reconocer una Pensión de Sobrevivientes, generada con ocasión 
del fallecimiento del señor RICO MAYA HUGO, identificado(a) con CC No. 2,612,901 
(quien nació el 05/08/1945), fallecido el 11/01/2003, conforme a los argumentos 
expuestos en la parte motiva de este proveído, en los siguientes términos y 
cuantías:

IBL = $737.777
Fecha de Status = 11/01/2003
Fecha de Efectividad = 11/01/2003
Tasa de Reemplazo = 45%
Número de Mesadas = 14
Número de Semanas = 575

Valor mesada en un 100% para el 2020 = $877.803

A favor de ALEYDA DIAZ POTES identificada con la C.C.  38859832 (quien nació el 
07/06/1961), en calidad de cónyuge en un porcentaje del 50%. La pensión 
reconocida es de carácter vitalicio.

Valor mesada en un 50% para el 2003 = 166.000

Valor a 2004 = $179.000  Valor a 2013 = $294.750
Valor a 2005 = $190.750 Valor a 2014 = $308.000
Valor a 2006 = $204.000 Valor a 2015 = $322.175
Valor a 2007 = $216.850 Valor a 2016 = $344.727
Valor a 2008 = $230.750 Valor a 2017 = $368.858
Valor a 2009 = $248.450 Valor a 2018 = $390.621
Valor a 2010 = $257.500 Valor a 2019 = $414.058
Valor a 2011 = $267.800 Valor a 2020 = $438.901
Valor a 2012 = $283.350

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   55.714.704
Mesadas Adicionales 9.043.278
Indexación 0.00
Intereses de Mora 0.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 6.649.300
Pagos ya efectuados 0.00



Pago Ordenado Sentencia 0.00
Valor a Pagar 58.108.682

El presente retroactivo en pago único será ingresado en la nómina del periodo 
202004 que se paga en el periodo 202005 en el banco POPULAR C.P 1ERA 
QUINCENA de Carrera 15 No.6-01 de Buga.

A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en MEDIMAS EPS 
S.A.S..

A favor de KAROL VERONICA RICO DIAZ  identificada con la C.C.  1115091500 (quien 
nació el 07/07/1998), en calidad de hija en un porcentaje del 50% hasta que cumpla 
la mayoría de edad (07/07/2014) ó hasta los 25 años si acredita estudios

El anterior retroactivo será pagado hasta el 07 de julio de 2014 (fecha en la cual 
cumple la mayoría de edad). Para el pago de las mesadas causadas con 
posterioridad al 07 de julio de 2014 y hasta los 25 años de edad (07/07/2021), será 
necesario que acredite la calidad de estudiante.

Valor mesada en un 50% para el 2003 = 166.000

Valor a 2004 = $179.000  Valor a 2013 = $294.750
Valor a 2005 = $190.750 Valor a 2014 = $308.000
Valor a 2006 = $204.000
Valor a 2007 = $216.850 
Valor a 2008 = $230.750 
Valor a 2009 = $248.450
Valor a 2010 = $257.500
Valor a 2011 = $267.800
Valor a 2012 = $283.350

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   40.125.965
Mesadas Adicionales 6.683.477
Indexación 0.00
Intereses de Mora 0.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 4.847.400
Pagos ya efectuados 4.607.218
Pago Ordenado Sentencia 0.00
Valor a Pagar 37.354.824

El presente retroactivo en pago único será ingresado en la nómina del periodo 



202004 que se paga en el periodo 202005 en el banco POPULAR C.P 1ERA 
QUINCENA de Carrera 15 No.6-01 de Buga.

A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en MEDIMAS EPS 
S.A.S..

ARTÍCULO SEGUNDO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) que 
en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, se 
hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso 
con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se 
origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude procesal 
tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO TERCERO: Requerir a las beneficiaras para que soliciten el pago de los 
títulos judiciales No. 469030002407159 y No. 469030002407160, con los cuales 
quedan cubiertas las condenas en costas procesales.

ARTICULO CUARTO: Se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es 
dar cabal cumplimiento a la decisión proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI – SALA LABORAL y la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL, autoridad(es) del orden superior jerárquico 
y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese a la doctora PATRICIA BUITRAGO CALERO haciéndole 
(s) saber que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por 
tratarse de un acto administrativo de ejecución a una orden judicial, de conformidad 
con el artículo 75 del C. P. A. y de lo C. A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

JENNY PAOLA BUSTAMANTE AVALO
ANALISTA COLPENSIONES

JOHN ALFREDO ROZO SUAREZ

SANDRA SULAY RAMOS BORBON
REVISOR
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El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 
mandato principal conforme al art 70 del Codigo de Procedimiento Civil en 
armonía con los arts.  74 y 77 del Codigo General del Proceso, especialmente 
para conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de Colpensiones. 
 
En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 
SUSTITUYE ESTE MANDATO. 
 
Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 
conferidos en este mandato. 
 
Atentamente,     Acepto la Sustitución  
 
 
 
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN    
C.C. No 80.421.257 de Bogotá     
T.P. No 86.117 del H.C.S de la J.     

 
   
      

   
 

   
   

 
 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN , identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 
abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; 
actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, 
con mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que 
SUSTITUYO EL PODER A MI CONFERIDO a 
la Dra LINA MARIA OTERO ROMAN identificada con la cedula de ciudadanía 
Núm. 29.123.768 de CALI y T.P. No 262.581 del H.C.S de la J. para que realice las 
actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial 
del Estado con carácter financiero.

LINA MARIA OTERO ROMAN  
C.C. No 29.123.768 de CALI 
T.P. No 262.581 del H.C.S de la J.

 
  

      
 

 

 
  

     
 

 

  
   

     
 

 

   
    

     
 

 

   
    

     
 

 

   
  

     
 

 

   
  

     
 

 

   
    

     
 

 

   
  

     
 

 

   
    

    
 

 

   
    

      
 

 

   
    

      
 

 

  
  

     
 

 

  
  

    
 

 

  
   

    
 

 

   
    

      
 

 

  
  

    
 

 

   
    

     
 

 

  
  

    
 

 

  
    

     
 

 

  
   

    
 

 

  
   

    
 

 

    
       

         
    

 
 

   
    

        
         

  
 

 

SEÑOR JUEZ
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE
JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Referencia ASUNTO: SUSTITUCION PODER

RADICADO: 76001310501020210029800
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE: ALEYDA DIAS POTES
DEMANDADO: COLPENSIONES






































